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Artículo 16 Normativa Doctorado UCAV 
 

Una vez que el estudiante se ha matriculado en el programa y dentro del plazo de 6 meses desde la 

matrícula, debe solicitar la inscripción de su Plan de Investigación (en adelante PID). 
 

El doctorando presentará, con el visto bueno de su director, un plan de investigación que incluirá una 

pequeña introducción, la metodología a utilizar, los objetivos a alcanzar, así como los medios y la 

planificación temporal para lograrlo. Junto al PID se adjuntará el documento de solicitud de inscripción 

firmado por el doctorando y el director. 
 

El doctorando será el titular del tema y título de la tesis propuesta mientras continúe formalizando 

anualmente matrícula en el programa. 

 

7.1. REQUISITOS DE CONTENIDO DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN  
 

Artículo 16.4 Normativa Doctorado UCAV 
 

El PID debe contener: 
 

a. Formulario de Inscripción del PID firmado por el doctorando y por el director. 
 

b. Formulario de Datos (datos de identificación del doctorando, director/es de tesis/título de la tesis 

doctoral). 
 

c. Índice de contenidos. 
 

d. Resumen del proyecto. 
 

e. Objetivos científicos que se persiguen. 
 

f. Antecedentes o estado del tema (introducción). 
 

g. Metodología y plan de trabajo previsto con la estimación del calendario para su realización (3 años 

para estudiantes a tiempo completo y 5 años para estudiantes a tiempo parcial). 
 

h. Interés científico del proyecto. 
 

i. Plan de publicaciones derivadas de su investigación científica. 
 

j. Bibliografía consultada. 

 

7.2. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 16.5 Normativa Doctorado UCAV 
 

La solicitud de Inscripción del IPD debe realizarse a través del Campus Virtual – Blackboard. 
 

La Comisión Académica del Programa de doctorado valorará las solicitudes de inscripción y emitirá 

informe “FAVORABLE” o “NO FAVORABLE”. 
 

En el supuesto de que el informe sea “FAVORABLE” se realizará la inscripción en el Registro de Planes de 

Investigación de la UCAV. 
 

En el supuesto de que el informe sea “NO FAVORABLE”, la Comisión Académica comunicará al 

doctorando las modificaciones que ha de realizar y la fecha límite para su nueva entrega. 

https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf
https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf
https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf
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7.3. EVALUACIÓN DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 16. 8 y 9 Normativa Doctorado UCAV 
 

El PID será evaluado anualmente por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado 

junto con los informes que al efecto deben emitir el tutor y el director de tesis. La calificación será “APTO” 

o “NO APTO”. Ésta última debe ser siempre debidamente motivada. La calificación de “APTO” es requisito 

indispensable para poder continuar en el programa de doctorado. 
 

Si la calificación es “NO APTO”, el doctorado deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de 6 meses para 

ello, elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva calificación “NO 

APTO”, el doctorando causará baja definitiva en el programa, previo informe razonado de la Comisión 

Académica responsable del programa. 

 

7.4. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 16.6 Normativa Doctorado UCAV 

A lo largo del desarrollo del programa el PID podrá ser modificado únicamente en cuestiones relativas a: 

Cambio del título del PID, Cambio en la estructura del PID inicial, Incorporación o renuncia de directores 

del PID.  
 

Artículo 16.7 Normativa Doctorado UCAV 
 

La solicitud de modificación del IPD debe realizarse a través del Campus Virtual – Blackboard. 
 

La Comisión Académica del Programa de doctorado valorará las solicitudes de modificación y emitirá 

informe “FAVORABLE” o “NO FAVORABLE”. 
 

En el supuesto de que el informe sea “FAVORABLE” se realizará la modificación en el Registro de Planes 

de Investigación de la UCAV. 
 

En el supuesto de que el informe sea “NO FAVORABLE”, la Comisión Académica comunicará al 

doctorando las modificaciones que ha de realizar y la fecha límite para su nueva entrega. 
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